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Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados de-
finitivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral po-
drá interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 30 de octubre de 2008.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto. 
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Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se delega en 
el Jefe de Servicio de Transportes determinadas com-
petencias en materia de Transportes.

El Decreto 30/1982, de 22 de abril, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias en materia de transportes por 
la Junta de Andalucía, establece en su artículo 6.º las com-
petencias que corresponden a los Delegados Provinciales de 
la entonces Consejería de Política Territorial e Infraestructura. 
Por Decreto del Presidente 130/1986, de 30 de julio, sobre 
Reestructuración de Consejerías, estas competencias le co-
rresponden a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Dado el volumen de expedientes sancionadores de trans-
portes existentes en la actualidad y con el fin de conseguir 
una mayor agilidad en la tramitación de los mismos, se hace 
aconsejable hacer uso de la facultad de delegación prevista 
en el artículo 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 101.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, y artículos 13.1 
y 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Adiministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, esta Delegación Provincial ha resuelto:

1.º Delegar en el Jefe de Servicio de Transportes de esta 
Delegación Provincial el ejercicio de las competencias atribui-
das a los Delegados Provinciales en el apartado 2.º del artícu-
lo 6.º del Decreto 30/1982, de 22 de abril.

2.º El Delegado Provincial podrá revocar en cualquier 
momento la presente delegación, así como avocar el conoci-
miento de cualquier asunto comprendido en ella. La delega-
ción subsistirá en sus propios términos en tanto no sea revo-
cada o modificada de modo expreso.

3.º En las Resoluciones que se adopten en virtud de esta 
delegación se hará constar expresamente tal circunstancia, y 

se considerarán dictadas por el órgano delegante, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 13.4 de la Ley 30/1992.

4.º En los casos de ausencia, vacante o enfermedad del 
Jefe de Servicio de Transportes, el ejercicio de las competen-
cias delegadas se efectuará por el Secretario General. La su-
plencia no implicará alteración de la competencia conforme a 
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

5.º La presente Resolución entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Málaga, 16 de octubre de 2008.- La Delegada, Dolores 
Carmen Fernández Carmona. 
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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2008, por la 
que se hace público el fallo del jurado del Premio Tesis 
Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones Labora-
les en su convocatoria para 2008.

De conformidad con lo establecido en la base 12.2 de la 
Orden de 18 de marzo de 2008, por la que se convoca para 
el año 2008 el «Premio Tesis Doctorales» del Consejo Andaluz 
de Relaciones Laborales y se publican las bases que regirán el 
mismo (BOJA núm. 80, de 22 de abril; corrección de errores 
en BOJA núm. 91, de 8 de mayo) he resuelto hacer público el 
acuerdo adoptado por el jurado calificador que se especifica 
en la base 11.1 de la citada Orden, en su reunión del día 17 
de octubre de 2008 y que declara otorgar la concesión del 
Premio Tesis Doctorales del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales en su convocatoria para 2008, premiado con la 
cantidad de diez mil cuatrocientos euros (10.400 euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.14.00.01.00.480.09.
31M.0., abonándose en un pago único mediante transferencia 
bancaria y estando sujeto a las retenciones que procedan de 
acuerdo con la legislación vigente, a la tesis «Efectividad de 
la mediación en los conflictos laborales», cuyo autor es don 
Roberto Martínez Pecino.

Sevilla, 22 de octubre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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cio Andaluz de Empleo, por la que se encomienda a la 
Empresa Pública Sociedad Andaluza para el Desarrollo 
de la Sociedad de la Información los servicios de trasla-
do y servicio de Housing para el centro de procesos de 
datos del Servicio Andaluz de Empleo.

Tal y como señala el Plan de Innovación y Modernización 
de Andalucía, la Sociedad de la Información, a través de la 
Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, influye 
en la Administración Pública mediante la transformación de 
sus servicios orientados al ciudadano, ofreciendo cada vez 
más y mejores servicios de mayor calidad, eficacia y eficiencia 
durante las 24 horas del día, 7 días a la semana y los 365 días 
del año. Esto exige que todos los elementos, y especialmente 
toda la infraestructura tecnológica de base, entre la que se en-
cuentran los Centros de Proceso de Datos (en adelante CPD), 
se diseñe para cumplir con estos niveles de disponibilidad y 
calidad de los servicios.


